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A :  JAVIER BORDA HUAYPAR 
AREA FUNCIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
 

De : FRANCISCO SURCO CRUZ 
  CONTROL PATRIMONIAL  
   
Asunto : 
 
 
 
 
 
  

Referencia : INFORME N° 000022-2023-CP-AAC/MC (24FEB2023) 
   

 

Previo un cordial saludo por el presente me dirijo a su despacho con la 
finalidad de poner en su conocimiento el informe de referencia, en atención a 
su proveído Nº 00869-2023-AFA/MC del informe Nº 000145-2023-
AFOPVBMI/MC en el que, el Área Funcional de Proyectos remite la relación de 
proyectos de inversión culminados su ejecución física en el periodo del 2022, 
relación de proyectos de inversión que iniciaron en el mes de febrero del 2023 
y relación de proyectos de inversión sin fecha de inicio para el periodo 2023, de 
acuerdo a las coordinaciones realizado con el personal de Control Patrimonial. 
 
Al respecto remito el informe Nº 000022-2023-CP-AAC/MC del servidor Andy 
Geovany Ancasi Challco en el que solicita autorización para dar inicio al 
proceso de capacitación al personal de la DDC-Cusco, para una adecuada 
Gestión de los bienes muebles Patrimoniales de Propiedad de la DDC-
Cusco, indicando que es  necesario capacitar a todos los servidores de la 
institución sobre la gestión de los bienes muebles patrimoniales de propiedad 
de la DDC-Cusco, para cuyo efecto se realizaron las coordinaciones con el 
Área Funcional de Obras y Puesta en Valor de Bienes Muebles e Inmuebles, 
Coordinación de Gestión de Monumentos, Área Funcional de Parque 
Arqueológico de Sacsaywaman, Área Funcional de Parque Arqueológico 
Nacional de Machupicchu y las Oficinas de Cusco para realizar capacitación 
virtual, según la propuesta del detalle siguiente: 
 

Área Día Hora 
Área Funcional de Obras y 
Puesta en Valor de Bienes 
Muebles e Inmuebles  

06 de marzo 2023  14:00 hrs  

Sedes ubicados en la 
ciudad del Cusco  08 de marzo 2023  10:00 hrs  

SOLICITO AUTORIZACIÓN PARA DAR INICIO AL 
PROCESO DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA 
DDC-CUSCO PARA UNA ADECUADA GESTIÓN DE 
LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES DE 
PROPIEDAD DE LA DDC-CUSCO, EN CUMPLIMIENTO 
A LAS RECIENTES NORMATIVAS EMITIDAS. 
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Coordinación de Gestión 
de Monumentos  10 de marzo 2023  09:00 hrs  

Área Funcional del Parque 
Arqueológico de 
Sacsaywaman.  

13 de marzo 2023  10:00 hrs  

Área Funcional del Parque 
Arqueológico Nacional de 
Machupicchu.  

14 de marzo 2023  
15 de marzo 2023  
16 de marzo 2023  

Grupo 1 – por definir  
Grupo 2 – por definir  
Grupo 3 – por definir  

 
Por lo expuesto, solicito a su despacho que por su intermedio se remita la 
presente propuesta a la Oficina de Administración para que tenga a bien 
autorizar las capacitaciones programadas, y comunique al Área Funcional 
de Informática y Telecomunicaciones para que tenga a bien crear la sala 
virtual para la capacitación y se remita a las áreas señaladas en el cuadro 
propuesto. 
 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva 

determinar, salvo mejor parecer. 

 
 
Atentamente, 
(Firma y sello) 
 
 
 
 
 
 
 
 
FSC  
cc.: cc.: 
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